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RESPUESTA: 

 
 En relación con el asunto interesado, se señala que la gestión y autorización de 

los centros acreditados para realizar Interrupciones Voluntarias del Embarazo (IVE), 

son competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas. 
 

Por otra parte, a través del Observatorio de Salud de la Mujer, se recogen y 
coordinan todas las actividades de los distintos ámbitos y estamentos en el área de salud 

sexual y reproductiva, especialmente los orientados a la prevención de embarazos no 
deseados y a la disminución del número de interrupciones voluntarias del embarazo.  

 
 

 
 

Madrid, 17 de marzo de 2020 


